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ACUERDO TMPEPAC /CEE/156/2020, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUT¡VA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAt SE

DETERMTNA EL HoRARro DE LABoRES y oíns HÁsrtrs DE ESTE rNsTrTUTo

MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTrcrpacrótt cTUDADANA coN

MOTIVO DEL INICIO DEL PROCESO ELECTORAT LOCAL ORDINARIO 2020.2021,

DE CONFORM¡DAD AL REGLAMENTO INTERIOR DEL IMPEPAC.

ANTECEDENTES

l. Cn¡aClóN DEL INSTITUTO. En fecho treintc de junio de dos mil cotorce,

fue publicodo en el periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", óo époco, con

número 5201, órgcno de difusión del Gobierno del Eslodo, el Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el

cucl se estoblece formolmente lo denominoción, integroción y

funcionomiento del octuol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

2. REFORMA At CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS DE DOS MIL DIECISIETE. Con fecho

veintiséis de moyo del oño dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Liberod", número 5498, óo Époco, el Decreto Número Mil Novecientos

Sesento y Dos; por el que se reformon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y de lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en moterio electorol.

3. REFORMA AL CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA Et ESTADO DE MORELOS DE DOS MIL VEINTE. Con fecho

ocho de junio del oño en curso el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

5832, óo Époco, fue publicodo el DECRETO NÚMERO sElS CIENIOS NOVENTA,

por el que se reformcn diversos ortículos, se odicionan y derogon diversos

disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro

el Esiodo de Morelos ,y de lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido libre
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de Violencio poro el Estodo de Morelos, en moterio de violencio político

contro los mujeres en razón de género y pcridod.

4. REFORMA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MORELOS DE

DOS MIL VEINTE En el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5833, óo

Époco, de fecho diez de junio del octuol, fue publicodo el DECRETO NÚMERO

SEIS CIENTOS OCHENTA Y OCHO, por el que se reformon diversos disposiciones

de lo Constitución Político del Esicdo de Morelos, con el propósito de

estoblecer lo poridod constitucionol en todo, Gobinetes, Tribunoles,

Legisloturo, Condidoturos y Gobiernos

5. APROBACIóru oe LA FACULTAD DE ATRAcctóN o¡t tNE. Con fecho siete

de ogosto de dos mil veinte, en sesión exiroordincrio del Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, se oprobó el ocuerdo INE/CG18712020, por

medio del cuol se opruebc ejercer lo focultod de otrocción poro ojustor o

uno fecho único lo conclusión del periodo de precompoños y el relotivo poro

recobor opoyo ciudodono, poro los procesos elecforoles locoles

concurrentes con el proceso electorol federol2021.

6. APROBACION DEL PLAN INTEGRAL Y CALENDARIOS DEL lNE. En fecho

siete de ogosto del ocfuol en sesión extroordinorio del Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol oprobó el qcuerdo INE/CG188/2020, por el que se

opruebo el Plon lntegrol y los Colendorios de Coordinoción de los Procesos

Electoroles Locoles Concurrentes con el Federol 2020-2021 .

7. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO 2020-202'1.

El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del Estodo de Morelos, o porlicipor en el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de Dipuiodos y Diputodos ol
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Congreso Locol, osí como de los iniegrontes de los Ayuntomientos del Esiodo

de Morelos.

8. REVOCACION DEL ACUERDO INE/CGI88/2020. Lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción (TEPJF) dentro del

expedienle SUP-RAP-46/2020 revocó el ocuerdo del lnstituto Nocionol

Eleclorol (lNE) en el cuol ejerció lo focultod de otrocción poro ojustor o

uno fecho único lo conclusión del periodo de precompoños, osí como de lo

recolección de opoyo ciudodono, poro los procesos electoroles locoles

concurrentes de este oño, con el proceso electorol federol 2020-2021.

9. SESIóN EXTRAORIDNARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. CON fEChO

cuotro de septiembre el Consejo Estotol Electorcl del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/155/2020, donde se opruebo el CALENDARIO DE ACTIVIDADES

A DESARROLLAR DURANTE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL

ESTADO DE MORELOS 2020.2021.

10. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. El dío

siete de septiembre del ocluol, en sesión solemne el pleno del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, estobleció el inicio formol del Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020-2021.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidcd con lo estoblecido en los ortículos 41,

Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 23, frocción V, de lo
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Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, póncfo

tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nccionol Electorol y el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constiiucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividcd, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

ll. Por su porte, los dispositivos 1 1 ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99 de lo Ley Generol

de lnStituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frccción l, y 71 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y

Porticipoción Ciudodono, gozara de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estctol Electorol. el cuol es

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol.

lll. De íguol monero, el ordinol 78, frocciones l, lX y XLl, del código comiciol

vigenie, dispone que es otribución del Consejo Estctol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevor o cobo

lc preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

porticipoción ciudodono, siendo responsoble de vigilor los relociones

loboroles de este lnstituto Morelense con sus trobojodores, pora lo que podró

dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lV. Asimismo, el oróbigo 159 pórrofo segundo del código comiciol vigenie,

estoblece que duronte los procesos electorcles ordinorios y extroordinorios

AcuERDo tMpEpAc/cEE /1s612020, euE pRESENTA tt s¡cn¡mnh EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAt DEL
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todos los díos y horCIs son hóbiles, en ese sent¡do el dío siete de septiembre

del octuol medionte sesión solemne se dio inicio formol o lo instcloción del

Consejo Eslotol Electorol poro el Proceso Electoral 2020-202,l, osimismo el

cuotro de sepiiembre se oprobó el colendorio de oclividodes medionie

ocuerdo IMPEPAC /CEE/15512020, y de conformidod con lo estoblecido en

el ordinol 159 segundo pórrofo segundo y en el ortículo 38 pórrofo segundo

del Reglomenfo lnterior del IMPEPAC, con lo finolidod de dcr cumplimiento

o codo unc de los oclividodes y de los circunstoncios que deriven del inicio

del Proceso Electora 2020-2021I este Consejo Estotol Electorol determino

modificor el hororio del lobores, hobilitondo todos los díos y horos como

hóbiles.

V. En ese mismo sentido, el dispositivo 1ó0, dispone que el proceso electorol

ordinorio inicio en el mes de septiembre del oño previo cl de lo elección, y

concluye con los cómputos y los declorociones que reolicen los Consejos

Electoroles o los resoluciones que, en su coso, emito en último instoncio el

órgono jurisdiccionol correspondiente.

Vl. El numerol 38, pórrofo segundo del Reglomento lnterior del lnstitufo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estipulo que

el personol de este lnstituto Morelense, en tiempo no electorol, tendró un

hororio de lobores comprendido de los 9:00 o los l7:00 horos de lunes o

viernes, cuyo modificoción podró efectuorse otendiendo o los necesidodes

del servicio o o los disposiciones en moterio de rocionolidod o ousteridod.

Cobe señolor que el segundo porrodo del ortículo en cito refiere que desde

el inicio del proceso elecforol y hosto su conclusión, el personol del lnstituto

Morelense lendró un hororÍo de lqbores comprendido de los 9:00 a tos 15;00

horos y de los l8:00 o los 20:00 horos de lunes o yiernes.

Vfl. Cobe mencionor que, los ortículos 47ì, segundo pórrofo y 475, del

Esfotufo delServicío Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

AcuERDo tMpEpAc/cEE /r56/2020, euE pRESENTA n s¡cnrreníe EJEcuTrvA Ar coNSEJo EsTATAL ELEcToRAI DEr
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Administrotivo, disponen que los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles,

cjustorón sus normos internos o los disposiciones del citodo Estotuto, en ese

sentido, lo jornodo de trobojo, seró estoblecido por el órgono superior de

dirección respectivo, y deberó ser compotible con lo del lnsiiiuio Nocionol

Electorol, poro el efecto de hocer eficiente lo coordinoción entre los

orgonismos.

Vlll. Derivodo de los disposiciones Constitucionoles y legoles ontes citodos,

se colige que el Consejo Estotol Electorol, es competente poro determinor

el hororio de lobores del personol que presto sus servicios ol lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tonto en

tiempos electoroles como no electoroles.

En ese orden de ideos, el Proceso Locol Ordinorio 2020-2021, dio inicio con

lo en sesión solemne el pleno del Consejo Estolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono celebrodo el

dío siefe de septiembre del octuol, estobleciéndose desde ese momento se

dio inicio ol proceso electorol.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorcl delermino estoblecer el

hororio de lobores del personol que prestc sus servicios o este lnstituto

Morelense, en rozôn de que en los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios todos los díos y horos son hóbiles y dodo el inicio del proceso

electorol y hosto su conclusión se estoblece que el hororio de lobores seró

de lqs 9:00 o los I 5:00 horos y de los 18:00 o los 20:00 horos de lunes o viernes.

Lo onteríor, en términos de lo dispuesto por el ortículo 159 pónofo segundo y

I ó0, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con el ordinol 38,

pórrofo segundo del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/156/2020, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEt
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lX. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, dodo lo noturolezo de los

otribuciones conferidos o este Órgono Comiciol, ordeno giror oficios o lo
s o lo Solo Elaaìan ol de lo f- t tarla l-îtst tnastìnaiÁn Dlt trlinaminallrrla , t^êtrt^t It

con sede en lo Ciudad de México. ombos del Tribunal Electorol del Poder

de lo Federación osí como , ol Tribunol Elecloral del Esfodo de

Morelos. ol lnslÍIuio Nocionol Eleclorol. v o Ia Junto Locol Eieculivo del

lnsfifufo NocÍonql Elecforol en Morelos, poro el efecto de hocerles del

conocimiento lo modificoción del hororio de lobores de esto outoridod

od minisirotivo electorol.

Por último, con fundcmento en lo dispuesto por el ortículo 102,fracción ll, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, se instruye ol Director Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

de este lnstituto Morelense, poro que informe o los servidores públicos de

este lnstiiuto Morelense sobre lc modificoción del hororio de lobores, en

término de lo normctivo electorol vigente.

Por lo onter¡ormente expueslo y con fundomento en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y l1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),b) y c),de lo

Constitución Folítico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimienios Electorcles; 23, frocción V, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; oriículos 471,

segundo pórrofo y 475, del Estoluto del Servicio Profesioncl Electorol

Nocionol, ortículos ó3, pórrofos primero y tercero, ó9 frocción l, 71, 78,

frocciones l, lX y XLl,l02, frocción ll, ortículo ì 59 pórrofo segundo, I ó0, pórrofo

primero, Tronsiiorio Octovo, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; 38, pórrofo segundo del Reglomento

lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

ACUERDO IMPEPAC/CEE /156/2020, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt cluoaolNA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA

Et HoRARro DE tABoREs v oí¡s HÁgrtrs DE ESTE rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs y prnncrpacróru

CIUDADANA CON MOTIVO DEt INICIO DEt PROCESO EIECTORAL tOCAt ORDINARIO 2020.2021, DE CON

At REGTAMENTO INTERIOR DEt IMPEPAC.
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PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo rozonodo en el oportodo de

considerondos del mismo.

SEGUNDO. Se determino el hororio de lobores del personol que presto sus

servicios o este lnstituto Morelense, poro tiempo electorol el cuol seró de un

horqrio de lqbores comprendido de los 9:00 o los l5:00 horqs y de los l8;00

o los 20:00 horos de lunes q viernes, en iérminos de Io prevÍsto por el qrtículo

38 segundo pórrofo del Reglomento Inieríor del lnsfífulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudc.dqnc

TERCERO. Gírese oficio o los dependencios precisodos en el oportodo de

considerondos del presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye ol Director Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, poro el efecto de que informe o los servidores públicos de

este lnstitufo Morelense, sobre lo oplicoción del hororio de lobores relotivo ol

proceso electorol contemplcdo en lo reglomentoción interno.

QUINTO. El presente ocuerdo entroro en vigor o portir del dío siete de

septiembre, inicio del proceso elecforol loccl ordinorio 2020-2021

SEXTO. Publíquese el piesente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de

este orgonismo electorol, en cumplimiento ol principio de móximo

publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotcl

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, siendo los dieciséis horos con treinlo y cuotro minulos del dío

siete de septiembre del dos mil veinte.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1s6/2o20, euE pRESENTA n srcnereníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr

INSTITUTO MO:REIENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóH CIUONOINA, MEDIANTE Et CUAI. SE DETERMINA

EL HoRARro DE tABoREs v oíns HÁstles DE ESTE rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs v pnnrrcrp¡cróN

CIUDADANA CON MOTIVO DEt INICIO DE.t PROCESO ELECTORAI tOCAt ORDINARIO 2O2O-2021, DE

AT REGTAMENTO INTERIOR DEI IMPEPAC.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 56 /2020

JESÚS

SECR

E MUR¡LLo níos
EJECUTIVO

lrsdllto lloElens
de Ploc€ros El6lordet
y Fbrilclpaclón Clud¡dsna

qç'{s
2.¿t." r

CONSEJ EROS ELECTORALES

I

LIC. XITTALI GóMEZ
TERÁN

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

DR. UBLÉSTER DAMIÁN
BERMÚDEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. ALFREDO JAVIER AR¡AS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. AMERICA PATRICIA

PRECIADO BAHENA

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1s6/2020, euE pRESENTA tn s¡cn¡rrníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL

tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru ctuo¡olNA, MEDTANTE EL cuAt sE DETERMTNA

Et HoRARto DE tABoREs v oíes xÁert¡s DE EsrE rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos E[EcToRALEs v p¡nrcrpacrór.r

cIUDADANA CON MOTTVO DEr rNrCrO DEr PROCESO ELECTORAL tOCAt ORD|NAR|O 2020-2021, DE CONTORþ?ry'--

Ar REGTAMENTO TNTERTOR DEr rMpEpAC. ¿Ø
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Impepac

LIC. JONATHAN MARISCAL

SOBREYRA REPRESENTANTE DEt

PARTIDO ACCIóN NACIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA REPRESENTANTE DEL

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. DAVID RICARDO DE tA CRUZ

HERNÁNDEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCIrENTRO SOC|AI MORELOS

LIC. YURIANA TAZARO LANDA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

POÞEMOS

C. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

ACU ERDO rMP EPAC / CEE/ 1 s6 /2020

LIC. MARíA O¡T ROCíO CARILLO
pÉn¡z

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

REVOLUCIONARIO I NST¡TUCIONAL

C. NOE ISMAEL MIRANDA BAHENA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ATIANZA MORETOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ELíAS ROMAN SALGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

LIC. ANAYANTSI TRUJILTO BAHENA
MAÑON

REPRESENTANTE DEt PARTIDO FUERZA

MORELOS

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
hsütulo llDmbn¡e
dê Pmsor Elaqroid3t

í PrrlldNóñ Clqd¡&nr

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

AcuERDo lMpEpAc/cEE /1s6/2o2o, euE pRESENTA n secn¡nnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ETEcToRAL DEr

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAc¡óH cruo¡o¡NA, MEDTANTE Er cuAl sE DETERMINA

Et HoRARlo DE tABoREs v oíns xÁstlrs DE ESTE rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v pnnrrclpaclóN

ctuDADANA CON MOTTVO DEI lNlCtO DEl. PROCESO EIECTORAT IOCAL ORDTNARTO 2O2O-2O21, Oe COrurOnrq¡@

Ar. REGTAMENT. TNTERT.R DEr rMpEpAc. ¿V
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C. SATVADOR GREGORIO VAZQUEZ

GATVAN
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MÁS

mÁs nroYo socrAl

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 s6 /2020

c. EDUARoo pÉnez ocAMPo

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

RENovAcrón porír¡cA MoRELENSE

CONSEJO
ESTAÏAL

ELECTORAL
hílùnoxolÊlen ß
dê Roca.!¡ Ëltclorål€r
yhñl#&¡Cldld¡m

AcuERDo lM?:EpAc/cEE /1s6/2020. euE pRFSENTA tn s¡cnrrrnín EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEL

rNsnTUTo MoREtENsE DE pRoc¡sos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróH cruoao¡NA, MEDTANTE Er cuAr. sE DETERMTNA

Et ËroRARto DE tABoREs v oíns xÁgrtrs DE EsTE rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y p¡nttclpecló¡t

ctuDAÞANA coN MoTtvo DEt tNrçto DEt PRocEso EtEcToRAL tocAr oRDrNARto2o2o-2o21, DE coNFoW
At REcr.AMENro tNrERroR DEt tMpEpAc. Ø
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